
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 523¡2013 
á, 20 de agosto de 2013 

Mediante hoja de Ruta No. 311/2.013 y oficio Secretaria General No. 629/2.013, dando 
cul1lplimiento a lo establecido en el artículo 12 numeral 11) de la Ley No. 2028 de 
Municipalidades, se rc111itió la Minuta de Cancelación de Gravamen del inmueble ubicado en la 
U. V. 91A, Manzana 26A, Lote 16, co11 una extensión supe1jicial de 420.00 m2, registmdo en 
Derechos Reales bajo la Matricula No. 7011990071779, de fecha 28/07/1 t 11 nombre de la S m. 

Leocadia Hurtado Cuéllnr, con C.l. No. 3204202 SC. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediaJLte Resolución Admiuistrativa No. 138/92, de fecha 23/03/92, se adjudicó el 
lote de terrmo ubimdo en la U. V. 91A, Mmtzann 26A, Lote 16, con ww superficie de 420.00 
M2., rz frzvor de lrz Sra. Leocadia Hurtado Cuéllar, habié11dose suscrito la mi11uta de 
adjudiwción de fecha 14/04/92, protocolizada por el Instrumento No. 380/92, ante la Notrzría 
de Fe Pública No. 38. Posteriorlllente, In Sm. Leocadia Hurtado Cuéllar inscribió a su nombre 
el referido lote de terreno, en Derechos Reales, bnjo la Partida Compufariznda No. 010110304, 
del Registro de Propiedrzd de fecha 28/07/92. 

Que, en el expediente se e1'idenció el Certificado Alodial, en originat emitido por Derechos 
Reales el 28/12/2011, en el r¡ue se e1'idencin: 1.- Que la Srn. Leocadirz Hurtado Cuéllrzr lo tiene 
inscrito n su nombre el referido innuteble bajo la Matrículrz No. 7011990071779. 2.- Que la 
Sra. Leocadirz Hurtado Cuéllar realizó una Sub-Inscripción de titularidad de domi11io, sobre el 
referido inmueble, en el que figura su Cédulrz de Identidad No. 3204202 se. 3.- Que pesa un 
gravamen sobre prohibiciones a nolllbre de la Honorable Alcaldía Municipat respecto al 
r�ferido lote de terreno. 

Que, mediante Memorial de solicitud de desgrrzvmnen de fecha 28/12/2.011, la Sra. Leocadia 
Hurtado Cuéllar, solicitó el desgmvalllen del iJII/llleble ubicado en la LT. V. 91A, Manzana 26A, 
Lote 16, coll Hna superficie de 420.00 M2. 

Que, mediallte Infonue Legal SAJ No. 139/2.013, de fecha 19/04/2.013, se concluyó que el 
terreno adjudicado a frzvor de lrz Sra. Leocadia Hurtrzdo Cuéllar, cue/ltn con una construcción. de 
aproximndaJJJenfe 18 aiios de antigüedad, r¡ue el mismo se encuentra habitado por la citada 
rzdjudicataria y r¡ue se ha cumplido con el Art. 30 de la Ordenauza Municipal de fecha 
05/04/55 y con la Cláusula Cuarta de la Minuta de Adjudicación de fecha 14/04/92, por 
lo r¡ue corresponde la cancelación del gmvaJJJen solicitado. En el indimdo JnforJJJe se recomelldó 
r¡ue se re111ita al Concejo Mullicipal la Minuta de cancelación de gmz,aJJLen r¡ue pesa sobre el 
terreno al a111paro de lo previsto en el artículo 12, numeral 11 de la Ley No. 2028 de 
MJLnicipalidades. 

Que, la cláusula cuarta establecida eu la minuta de adjudicacióu de fecha 14/04/92, 
protocolizada por el Instrumento No. 380/92, se estableció: Por tratarse de terrenos 
adjJLdimdos para uso de bien social, donde el beneficiario deberfz collsfmir su viFiendrz, éste 110 
podrá ser tra llsferido, hipotecada ni grm,ado, sin previrz a!Ltoriznción. 

Que, según Inspeccióu Ocular de 18/07/12, realizada por el Opto. de Tierras y Áreas de 
Equipamiento Sociat el referido inmueble cuenta con vi"uienda consolidada, y, por ello, se dictó 
lrz Resolución Administrativa N° 966/2012, de fecha 18/12/12, emitida por el H. Alcalde 
Mullicipal, lllg. Percy FcrntÍndez Ailez, por medio de la cual dispuso la Cancelación de 
gravamen registrado en Derechos Reales bajo la Partida Computarizada No. 040049532, 
del Registro de Hipotecas de fecha 28/07/92, de la Matricula No. 7011990071779, y, se ordellÓ, 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

inmueble ndjudicndo y ubicado en la U. V. 91A, Manzana 26A, Lote 16, 11 fa7'0r de la Sra. 
Leocadia Hurtndo Cuéllar, con C.l. No. 3204202 se. 

Que, por últin1o, se tiene ln respuestn 11 la C.l. S.A.]. No. 367/2013, que hizo el Arq. Sergio 
Mercado Viruez mediante In C.l. DPTO. TAES No. 317/2013 D-04, de fecha 18/03/2013, 
por medio de In cual se nclaró que se determinó la disolución del FORTUR (Fondo Rotatorio de 
Tierras Urbanas), r¡uedando encargado el Fondo Mllnicipal de Tierms y Seruicios, juntameJLte 
coJL ln Honomble Almldin Municipal, pnra planificar y promm,er el desarrollo urbmw desde 
fecha 23/03/92, y es por ello, r¡ue ln referida núnuta de adjudicación lleva lns firmas de lns 
citadns instituciones, Fondo que tambiéll se disolvió. En este sentido, se illdicó en la referida 
C.f., que corresponde que In cancelación de gra1'amcn sen renlizndn por parte de In Hollorable 
Alcaldía Municipal de Sa!lta Cruz de ln Sierrn. 

Que, las indicadas nclnraci01zes establecidas en In C.I. DPTO. TAES No. 317/2013 D-04, de 
fecha 18/03/2013, soll perfillentes todn1'ez que en el lllstrumellto No. 380/92, se evidellcia r¡ue 
figurnll como n«judicadores del referido terrello la Honorable Alcaldía MUJzicipnl de Santn 
Cruz de ln Sierm as[ como el Fondo Municipnl de Tierras y Servicios r¡ue fue diluido. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Snnta Cruz de la Sierra e11 11so de las legítimns atrib11ciones r¡ue le 
coi�fierell la CoJLstitucióJL Políticn del Estado, la Ley de lv1unicipnlidades y derruís normas 
vigelltes, en Sesión Ordinaria de feclln 20 de agosto de 2.013, dicta In siguiente: 

R E S OL U CIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA LA MINUTA DE CANCELACION DE GRAVAMEN 
de fecha 18/12/2012, que pesn sobre el terreno ubicado en la U. V. 91A, Mmwma 26A, Lote 
16, con u/la superficie total de 420.00 nz2, registrndo en Derechos Reales, bnjo In Pnrtidn 
Co/1/putnrizada No. 010110304, del Registro de Propiedad, en fccluz 28/07/92, rzctuahnentc bajo 
ln Matrícula No. 7011990071779, 11 nombre de ln Sm. Leocadin Hurtado Cuéllar, con C.f. No. 
3204202 SC., adjudicado /llediallte Resolución Administrativa No. 138/92, de fecha 
23/03/92, díctndn por el Ing. Percy Femálldcz Aiiez, honorable Alcalde Mullicipal de Snnt11 
Cruz de In Sierm. 

Artículo SeguHdo.- El Ejecutivo Municipal, r¡uedn encargado de ln ejecución y culllplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

Sr. mncisco $1 Porcel Pl tn 
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